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Inicia Tercera Ronda 
 
Se concluye la negociación del Capítulo de Normas de Origen y del Anexo de reglas de 
origen específicas 
 
Se logran avances importantes en el Capítulo de Servicios Financieros 
 
Durante el primer día de negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre Panamá y 
Singapur, 30 de marzo de 2005, se lograron importantes avances en el capítulo de 
Servicios Financieros en los temas relacionados con la prestación transfronteriza de 
tales servicios y algunas definiciones.  
 
Igualmente, se acordó el texto del Capítulo de Normas de Origen y el Anexo de Reglas 
de Origen específicas con resultados muy satisfactorios para Panamá. La negociación de 
las reglas de origen estuvo precedida de un proceso de consulta con el sector productivo 
panameño. En el caso de las reglas de productos agrícolas, en general Singapur cedió su 
posición y aceptó las reglas propuestas por Panamá.  Igualmente en el sector industrial 
se alcanzaron acuerdos que reflejan los intereses de los industriales panameños.  Entre 
las reglas específicas acordadas en este primer día de negociaciones, se encuentran las 
aplicables a productos como pinturas y barnices, plásticos, productos de papel y cartón, 
productos de aluminio, misceláneos a base de metal y mobiliario.   
 
En vista de lo avanzado de esta negociación, los equipos negociadores de Panamá y 
Singapur acordaron iniciar, desde ahora, la revisión legal de los capítulos acordados a la 
fecha. Como su nombre lo indica, el proceso de revisión legal implica “revisar”, 
integralmente, la coherencia y congruencia de todo el Tratado, ya que usualmente cada 
tema es negociado por separado por distintos negociadores.  
 
El Jefe de Negociaciones Comerciales Internacionales, S. E. Estif Aparicio, calificó el 
primer día de esta tercera ronda como “muy positivo” ya que se lograron avances 
sustanciales en los temas discutidos. El Embajador Aparicio indicó, además, que la 
conclusión de las negociaciones del Capítulo de Normas de Origen y su Anexo de 
Reglas específicas marca un “hito” en esta negociación que ayudará “…a despejar el 
camino para avanzar en la negociación de acceso a mercado de bienes agrícolas e 
industriales”. La negociación de acceso a mercados está programada para iniciarse hacia 
el final de esta semana.  
 
En el día de mañana se continuará con la negociación del Capítulo de Servicios 
Financieros y con la revisión legal de los capítulos acordados.  
 
La tercera ronda de negociación del TLC entre Panamá y Singapur se verifica ocho (8) 
meses después del último encuentro entre ambos equipos negociadores, acaecido en la 
ciudad de Panamá durante el mes de julio de 2004.  
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